
La Reforma Hipotecaria: su contenido -· 
y alcance (t) 

1) Nulidad formal de ias inscripciones.-El articulo JO de la 
Ley de 1909, en unión del j2, establecía la doctrina general de nu­
lidad formal de la inscripción de un modo casuístico, pocó claro, 
sin embargo, y estableciendo Una separación entre las inscripciones 
en general y la~ inscripcion~s de hipoteca, que realmente carecia 
de fundamento. 

La reforma refunde' ambos ar~iculos en uno solo-el Jo-y con 
carácter general para tOda clase de insCripciones declara que serán· 
nulas si en ellas se omite o se expresa con inexactitud sustancial 
alguná de las circunstancias comprendidas en los seis primeros nú­
mero.s y en el octavo del artículo g.o. 

Con ello desaparecen las dudas de los tratadistas sobre la· inte­
ligencia de la uomisióm> y de la «inexactitud)> ~n la ex·presión de 
las circunstancias esenciale.s de la inscripción, y sobre si la inexac­
titud o la. omisión ha de ser de todas esas circunstancias o basta, 
para producir la nulidad, que lo sea de 'algunas nada más; y, sobr~ 
todO, desaparece el criticado precepto del antiguo artículo 'J01 a cuyo 
tenor las inscri<¡:}ciones de hipoteca sólo eran nulas formalmente 
cuando carecían de las circunstancias de los números 1.0 a 5.0 y S. o 

del artículo g.o de la Ley, lo que equivalía a declar~r la vaJi.dez 
formal de las inscripciones de hipoteca, aunque en ellas se omitiese 
o se expresase con inexacitud las circunstancias del número 6.0 de 
dicho artículo 9.0

1 o sea el nombre y apellido de la persona o tl 
nombre de la corporación o :persona jurídica de quien procedan 
inmediatamente los bienes o derechos que deban inscribirse. 

(1) Véase el número 201 de esta Revista. 
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rEsta diferenciación no tenía razón <ié ser eficiente, y; con rara 
unanimidad era criticada por los tratadistas, habiendo sido supri­
mida en la Ley Hipotecaria de Ultramar y en anteriores proyectos 
de reforma de nu~stra Ley. La Serna la aplicaba diciendo qué en 
la hipoteca no hay transmisió.n ni tránsmitente, sino tonstitudón 
de un derecho nuevo ; •pero lo cierto, aparte dé que en igual caso 
estarían todos los jura in re aliena, es que en las insérij>ciones de 
:hipoteca también debe hacerse ~constar el n~mbre del titular Je 
quien proceda el derecho, o sea del hipotecante o constituyente d~ 
la hipoteca, ·por lo que resultaba incongrúente la .aludida excepción, 
pttesto que, si en las inscripciones de hipoteta se consideraba que 
podía· prescindii'se de dicha <;ircunstancia, el ·mismo criterio podía 
haberse apliéado a las- restantes inscripcionesA 

También desaparece en la reforma el artículo 32 de la Ley de 
rgog, que explicaba cuándo había de entenderse que la inscripcién 
can~cía de alguna de las cireunstancias comprendidas en los núme­
ros y artículos citados en el artículo 30, y condicionaba la' nulidad 
formal, en los cásos en que la inexactitud no fuese sustanGial o <í.i.e 
todas las circunstancias comprendidas en alguno de los referidos 
números, al supuesto 4e· ·que llegasen a producir errór a tercero y, 
como consecuencia, perjuicio. 

Prescindiendo del carácter .reglamentario de este artículo, es .i.e 
observar •que estaba en contradicción con el 31, hoy subsistente, 
segun ·el cual la nul.idad formal no perjudica'·al derecho anterior­
mente adquirido por un tercero que no haya sido parte en el contra­
to inscrito; siendo. patente la contradicción, ·puesto qtie el artículo 
32 aludía a su:puestos en qúe ~os vicios de formá pueden inducir a 
error y causar perjuicio a tercero, e incluso llegaba a decir que ia 
nulidad no se dec\araría hasta que el perjuicio se lhubiese producido. 

Por todo ello considero bien orientada la reforma actual, que ha 
~uprimido los textos comentados. 

J) N qtijicación de inscripciones ,_:.La primitiva Ley Hipoteca.,. 
ria establecía en el párrafo segundo de su articulo· 34 que «sola­
mente en virtUd ·de un titulo inscrito podría invalidarse en perjUI­
cio de tercero. otro título pósterior también itíscriton. Y debido a la 
polémica interpretativa que este precepto .&Uscitó, especialmente 
referidá al caso de. títulos falsificados, eri que: ·podrían obtener la 
inmunidad -registral los adq~irentes posierioresr en perjuicio del 
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legítimo dueñ.o, vktima dé la falsedad, la Ley de 1869 modificó 
aquel artículo, que, según manifestaba Romero Ortiz en el preám .. 
bulo, no había sido entendido por algünos, quienes llegaron a- c:reer 

. y a decir que la Ley exponía a graves peligros .a la propiedad in­
mueble, porque el propietario podía ser despojado de los bienes 
que hubiese inscrito, si otro ·falsificaba un .título que destruyese su • 
derecho. Para -obviar esto se ideó un procedimient-o de notificación 
de. inscripciones que pondría a salvo a sus titulare~ de la nulidad 
o resolución de su derecho por virtud de título anteriormente in.s:-: 
crito, cuyp procedimiento se reguló minuciosamente en los últimos· 
párrafos del artículo 34· · . 

La práctica ha demostradÓ, según d~fa en 'sus tiempos, ya algo 
lejanos, Barrachina, que estas normas carecen de _aplicación. Jeró­
nimo González reconoce que no se ha creado y extendido la cos- · 
tumbre de notificar los asientos a titulares anteriores; y es lo cierro 
que cabe afirmar, experimentalmente, que, tanto este procedimien-' 
to .de notificación como la posibilidad de nulidad en perjuicio de 
tercero, fundada en' título anterior inscrito,. han caído en desu~. 

La reforma, que modifica esencialmente-=-según más adelante 
, se estudiará-el artículo 34 de la Ley, robusteciendo de modo cate­

górico el principio de la fe pública registra! y rechazan.;l.o nulidad~~s 
o !resoluciones del derecho inscrito a favor de tercero de buena fe· 
por causas que no consten del mismo Registro, al alterar las nor­
mas fundamentales, suprime, como es lógico, las accesorias dé 1a 

·.notificación, .que ya sería,11 inoperantes. 
·El procedimiento de notifi.cacíón, dado el anterior mecanismo 

del artículo 34, era plausible en principio, pues tendía a robusteeer 
situaciones j urklicas registra! es, inmunizándolas contra acciones de­
rivadas de títulos anteriores inscritos. Sin embargo, sea por la bue­
na fe que generalmente preside la esfera contractual, sea por el 
santo temor al Código pena1, que evita falsedades en la titulaCión·, 
lo cierto es que el procedimiento d~ notificación no llegó a tener 
vida práctica. La reforma, al su-primirlo, no hace sino seguir la 
corriente y recoger las lecciones de la experiencia; si bien se echa 
de menos un sistema de seguro inmobiliario o indemnización por 
el Estado para.los insólitos casos de propietarios despojados como 
<"onsecuencia de Iá virtualidad de asientos registrales no notificados.: 

K) Nulid.ad de ·la cancelación· en perjuicio de teicero .-A tenoi 
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,del· artkulo 99 de la Ley- anterior podía dedararse nula 1~ cancela­
-ción. con •perjuicio de tercero, fuera del caso d~ haberse hecho 'la 
·not!ficación del artículo 34 'suprimida en la reforma, según se aca­
ba de ver)~ 1,° Cuando se .declarase falso, nulo o ineficaz el titulo • 
·en cuya virtud se hubiese hecho; 2.° Cuando se hubiese verificado 
por error o fraude; a.o Cuarido la hubiere ordenado un Jue·z o Tri­
bunal 'incompetente .. 

Desaparece este artículo en la reforma, que coloca en su lugar 
un texto nuevo consagrado a la cancelación de los derechos perso­
.nales no asegurados especialmenté, las menciones de derecho y los 
legados no ,legitimarios. · 

.IEl antiguo artículo 99 guardaba íntima relación c-on el 97, se­
·gún el cual la cancelación de las inscripciones o anotaciones pre­
ventfv~s~ sólo extingu~, en cuanto a tercero, los derechos inscritos 
a que afect~, si el titulo en virtud del cual se ha verificado no es 
falso o nulo, o se ha hecho a los que puedan reclamar lr;t falsedad 
~ nulidad la notificación que prescribe ef artículo 34, sin haberse 
formulado tal reclamación, y no contiene el asiento vicio exterior 
de nulidad de los· expresados en el artículo si.guiente. Este artícu­
lo 97 también desaparece en la reforma, sustituido por otro que se 
limita a declarar, en términos técnicamente defiCientes, que «lá can­
ceiación de un derecho presupone su extinción>>: 

La doctrina combinada resultante de los dos artículos supi-imi-. 
dos había sido, en verdad, objeto de importantes impugnaciones, 
fundadas en prindpios de buena técnica y en la desviacion ·que tales 
preceptos significaban en relación al sistema general' de, la Ley y 

. a los efectos de la fides publica, aplicados de distinto modal según 
se tratase de inscripciones o de cancelaciones: 

Siendo el asiento de cancelación -una inscripciÓn n'egativa,. t•!­
ferida a la extinción dé derechos, sería ·lógico .que sus efectos fue­
sen idénticos a los de la inscripción, con las únicas ·diferencia_s que 
su especial naturaleza "exigiese. Los mismos principios del sistema 

. que actúan para proteger la inscripción deberían actuar en defensa 
de la cancelación, favoreciendo a ésta cop. las mismas presunciones 
que benefician .a aquélla, como ocurre en las legisladone[) suiza y 
alemana. · 

• ¡ • • • ' 

Los legisladores de 1869 incurrieron en flagrante contradic.ción 
o, Qor lo menos, en_patente inconsecuenda al reformar la primitiva 
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Ley. El principio de fides publica, por el cual la insct:ipdón legi­
tima en ciertos supuestos y a favor de determinados titulares regis­
trales (terceros onerosos, de buena fe, etc.)-el derecho. inscrito de 
modo irrevocable, no tiene· aplicación tratándose de cancelaciones. 

Si ínter partes la inscripción (salvo cuando por excepción es 
constitutiva) ~o añade nada a las relaciones jurídicas, tampoco en­
tre ellas la cancelación tiene trascendencia ni modifica sus relaci.:>­
nes purament~ civiles- (1). 

En cu::}nto a terceros, si la Ley húbiere sido consecuente con sus 
principios básicos, debería permitir que la cancelación surtiese sus 
efectos naturales, esto es, extinguir el der.echo cancelado, respec~o 
a los _terceros que inscribiesen sus derechós con posterioridad a !a 
cancelación, aunque después ésta se anulase .por causas o vicios qu:~ 
no resultaren explícitamente del mismo Registro. lEs decir, por vía 
de ejemplo, que si después de cancelada una h1poteca Sübre una 
finca, adquiría el dominio de ésta como libre de cargas un titular 
oneroso y de buena fe, no debería ser perjudicado por la declara­
ción de nuJidad de aquella cancelación y consigui'ente vivificación 
de la hipoteca. _ 

La primitiva ·Ley, fiel a este postulado, declaraba que la can­
celación verificada sin vicio externo de nulidad surtiría todos sus 
efectos en cuanto. al tercero que, por efecto. de ella, hubiese adqui­
rido e inscrito algún derecho, aunque después se anulase por causa 
que no resultare claramente del mismo asiento de cancelación. Era, 
en su.ma, la aplicación a las cancelaciones de. la doctrina del artícu­
lo 34 relativa a .las inscripctones, inmunizando -al titular registra} 
en ciertas condiciones, no sólo frente a la nulidad del derecho del 

· transferente, sino también respecto a la nulidad de los actos exti-n­
tores de derechos o gravámenes afectantes a la entidad registra!. 

Pero. los legisladores de 1~69, no obstante ·haber querido esta­
blecer sobre más sólidas bases el crédito territori~l, modificaron 
el precepto de la Ley <le 186r, y al mismo tiempo que declaraban 

(1) Explícitamoote -lo decía •la primitiya ley en el párrafo I.o del ~mtig<to 
artículo 97 : «La oeanceJación de Jas inscripciones o anotaciooes preventivas "'O 

extilllgue por su propia y exclusiva virtud, oo cuanto a las partes, los derechos 
inscritos a que afeote.n 'El pr~eplo desapareció en la letra de la ley vigente, 
quizá por considerarse inonecesario, dad<Js los presupuestos básicos en que des-

. cansa el si.stem¡:¡.; pero su espíritu ha ronservado sieq1pre iOdudable vigoocia. 
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aplicable a las cancelaciones' el p~oced!ntie11to 4e notitica,.ción Je 
inscripciones del artículo 34 asestaron un golpe formidable al prin~ 
cipio de publicidad, penpitiendo que la nulidad .de la cancelación . 
perjudicase a tercero, aunqué obedecí~~ a· causas que no (:OnSt~re·n 
del Registro. 1Esta concepción se mantuvo en la .Ley <;le Igcig. 

Y a se ha vistQ antes lo que disponían los artículo~ 97 y 99 de 
ésta, Comprueba su. texto. que la cancelaCión no prod.uce .el efecto 
de extinguir el derecho, no ya inter partes, sin9 tam~~o respeew 
a tercero, .en determinados casos. En rigor, s{>lo produce efe€tos irr~ 
vocables en favor. de tercero cuando no"contenga vicio externo de 
nulidad y además se haya notificado a los que en los (lltirp.os veinte 
años hayan sido titulares registrales del der.echo c'ancelado. 

Evidentemente, los artículos 97 y 99 no se ajustaban al sistema 
establec.ido para las inscripciones por los 33 y 34 : conceP.ían la 
inmunidad, frente a la posible resurrecciórf del derecho cancelado, 
solamente al tercero que había hecho las citadas notificaciones, y eso 
si el asiento cancelatorio no adolecía de vicio externo de nulidad; 
y se olvidaba <;le e.stablecerla en favor del tercero oneroso y de bue­
·na. fé cuando en el Registro no hu1Ji~se lÜ indicio lde la qmsa¡ de 
nulidad de la cancelación. 

IPÓr todo ello, la actual rdorma, al suprimir ambos ax-tículos, 
vuelve por los buenos 'fueros del sistema y· aplica los principios. 
generales de efectividad lde las inscripciones a las cancelaciones, 
puesto que establece una presunción general legitimadorá, aunque 
expresada con poca fortl:fna : la cancelación . de un derecho presu­
pone· su extinción, que indudablemente quiere decir: la cancela­
ción de una inscripción registra! presupone la extinci{m del derecho 
a que ésta se refiere. · 

lEn otro lugar se ha de estudiar la innovación. Ahora sólu :resta 
elogiar qu.e· la reforma haya suprimido ·textos de la Ley anterior tan 
discutidos, tan desencajados, y cuya existencia obedecía .tan sólo 

_ al temor de la comisión de delitos de falsedad en los documentos 
cancelatorios, lo ·qt,té se debe y puede evitar y reparar con un buen 
Código penal y un adecuado sistema de seguro o i-ndemnización. . 

K) Comiso del predio enfitéutiéo hipotecad().~EI artkulo II8 
d.e la Ley . .de 1909 disponía que cu,ando un· predio dado en enfi­
teusis cayera en comiso con arreglo a las leyes pasase ,al dueño del 
dominio directo .oon ias hipotecas o gravámenes r~ales que le hu-
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:biere im ptiestó el enfiteuta, pero quedando siempre a Sa.lvó todos 
los deréchós correspondiente¡;' al· mismo dueño directo. Este a.riku­
lo desaparece totalmente en la reforma sustituido por otro que re­
gula la subrogación. de la obligación personal en el caso de venta 
de Jinca hipotecada. 

Realmente, el problema que intentaba resolver el artículo 1 r8 . 
era arduo-aunque, por fort~na, poco corriente por la desaparíción 
pregresiva de las forma~ j~rídicas censuales en la ¡nayorla de las 
regiones espaflolas-y no muy afortunada la solución dada, a pe­
sar de las razones 'con que la defendieron los rédáctores de la Ley 
en la exposición de motivos. · 

Al desaparecer del ordenamiento legal dicho texto cabe pregun­
tilr: ¿Qué solución se va a dar en lo 'futuro al, problema? ¿ Q!.!é · 
ocurrirá, en caso de comiso, con las hipotecas u otros· gravámenes 
impuestos por el dÚeño del dominio útil ? 

De seguir la orientación dada. por los legisladores de r861, 
opuesta en absoluto a que, en caso de comiso, se tengan por anula­
das las hipotecas y cargás reales constituídas ·por el' enfiteuta, de­
berán 'éstas subsistir ; peto. como ha de ser, desde luego, sin per­
guicio de los derechos del du'eño directo, no po:drári Perjudicar en 
ningún caso los que éste tiéne al capital ·y pensiones del censo. 
Tal era la opinión de Morell cúando trataba de resolver la contra­
diccción en que, a 'juicio de otros comentaristas, incurría el artícu­
lo 118,. por parecerles inconCiliables la subsistencia de los gravá.,; 
menes y el respeto absoluto a los derechos del dueño directO'. 

Mas si se sigue la doctrina general establecida por la Ley reg..; 
pecto a la hipoteca de los bienes sujetos a condiciones resolutorias, 
o a la hipoteca del usufructo, o a la del mismo derecho de hip.oteca 
(subhipotcca), y se considera el comiso como una resolución legal 
de la enfiteusis, implícita desde su constitución, o los, derechos dd 
enfiteuta como semejantes a los del usufructuari'o,. la solución sería 
totalmente distinta; pues ·en tal caso, al resolverse el derecho del 
dueñoútil o al refundirse el dominio útil con el directo, procedería 
la cancelación de fas cargas reáles impuestas sólo por aquél. Des­
pué.s. de lo establecido por el artículo I .650 del Código civil, que 
concede a 'los acreedores.del enfiteuta ~1 derecho a redimir el censo, 
en caso de comiso, dentro de los treinta días siguientes al en que el 
dueño.directo haya recobrado el pleno dominio, estaría en mano de 
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estos acreedores el evitar el perjuicio de la cancelación_ de sus de~ 
rechos acudiendo a la redención, siempre' que oportunamente se 1e.s 
notifiqU:e el comiso o .qtÍe el plazo se empiece a contar desde que se 
inscriba la .refundición de dominios. Cláro que puede no tratarse 
de acreedores, sino de cargas reales distintas a la hipoteca-:-uria 
servidumbre o una carga piadosa, por ejemplO:-, y en estos casos 
parece más justificada su :eancela<::ión al 'refundirse ei ¡)reno dominio 
por virtud del comiso. 

Estas diferentes soluciones justifican · et que el legislador· de 
1861, para no dar htgar a dudas, estableciese su cr.iterio <;le modo 
categó~ico. Al desaparecer el artículo, n8, sin sustituirlo por ·otro 
que fije normas ~laras, y al no llaber precepto reglamentarig refe~ 
rente al caso, el problema, ciertamente de escasa trascendencia prác~ 
tica, queda en pie. · 

L) Definición de la hipoteca voluntaria.-!El artículo 138 de 
la Ley definía las hipotecas voluntariils como «las convenidas entre 
partes o impuestas por disposición del dueño de los bienes sobre 

. . 
que se constituyann. 

Desaparece esta definición en la- reforma de Ja Ley,. porque el 
nuevo' artículo del mismo número sé consagra a difer!ndar la obl.t-. 
gadón personal de la garantía. real ; y si ya se ha dicho antes que 
es poco recomendabl~, en· buena técnica legislativa, consignar de­
finiciones en lostextos positivos, nada hay',que objetar a la supre­
sión, máxime cuando la definición suprimida iba implícita en la 
misma denominación cle lo suprimido, y cuando, además, se refe­
ría a uno solo cle los términos de la clasificación de las hipotecas 
(voluntarias y legales) y la Ley omitía la defin.ición del otro. 

Por otra parte~ el verdaclero concepto de la ·hipoteca voluntaria, 
o sea el constituirse por acto Jurídico consentido por el hipotecante, 
no se expresaba con suficiente precisión en el texto suprimido, en el 
¿ual el primer término (convenio ~ntre partes) estaba en rigor in­
cluíclo también en el segundo (disposición· del" dueño de los bienes). 

LL) ·Posesión registral.-Frecuentísimo era en la prácti~a, lo 
mismo al implantarse el régimen Ínmobili"arío que muchos años 
después, el -caso de que los propietarios de. inmuebles careciesen de 
titulación suficiente para ácreditar su dominio. La excesiva sub­
división del suelo, bt incuria rural, las adquisiciones por prescrip­
ción o por simples contratos verbales, acompañados de tradición, 

3 
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e incluso las guerras y revoluciones, .con su furor destru€tivg de át­
chjvos y documentaciones, contribuyeron a tal anomalía; y la Ley 
HipOtecaria primitiva, qúe testimonió el, hecho en la exposkión <le 
motivos, trató de resolver el problemá éon el· arbitrio de la' titut~ · 
ción supl<etoria, que permitía inscribir a quien careciese de títulóS 

:escritos, ya _1que no el d:oinirtío, por lo menos la posesión civil de 
sus bienes, con lo que se configuraba registralmente la }X)sesión corno 
un derecho similar del dominio, de efectos tnás restringidos. Tras 
várias vicisitudes, que' no es del caso exponer por ser sobradamente· 
conocidas, la Ley de 1909 recogió la titulación supletoria, plasmada 
priñ<:ipalmente en la infbrmadón posesoria, a cuya minuciosa re­
.gulación dedicó los ardculos. 392 y siguientes. Esta información no 
podía ·instarla, en rigor, el ni~ro poseedor de thécho <un detentador), 
sino quien poseyere a título de dueño, es decit, el ;poseedor civil 
definido en el artículo 430 del Código civil, y a quien se refiere el 447· 

Tuvo gr-an éxito la fórmula intermedia de la titulación supleto­
ria: Si al principio sólo podía invocarse para adquisiciones ante-

-riore;5 a la implántación de la primitiva Ley, ya eri 1875 se amplió 
también a las posteriores ; y si primeramente no podían inscribir.'le 
cuando hubiere. asiento contrl:ldictorio, después.también se concedió 
a la información fuerza cancel¡:ttoria de tales asientos, si "no se opo­
nían el titular o SU!? causahabientes. Los abusos realizados motiva­
ron. la restricción introducida por la Ley de 1909; ·pero de todos 
modos fué tal la masa de propiedad qúe se inscribió sólo «en pose­
siónn, que nuestro Registro no se pudo calificar propiamente Hde 
la propiedadn, sino «de la tpropiedad y de la posesiónJ>, p.ue& en 
bastantes regiones-la del Noroeste·en especial~asi todas las ins­
cripciones eran meni'mente posesorias, si bien el mismo legislador 
abrió cauce apropiado para que por el simple transcu'rso del tiem-

. po-treinta añ.os al .principio, luego sólo. diez-esta clase de iiJ.¡s­
cripciones se convirtiesen en inscrilpciones de dominio. A -lo largo 
de toda la Ley abundan fos preceptos especiales y 1as referencias 
a esta especie de asientos, de menor eficaCia, por no perjudicar a 
tercero de mejor derecho dura~ te 'todo el plazo de sti vigencia como · 
tales. Claro ·que la inscripción posesoria era, por ·tanto, en nuestro ~: 

sistema de tipo preliminar o 1~m~paratorio, puesto que servían Je 
-----...,,, antecedente a la de dominio, en que con los años se convertían., 

\ 'La., reforma ha suprimido casi por entero el título XIV de la 
' \ . 

'·--....J 
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Ley, dedicado a «los documentos no inscritos y a 1a inscripción de 
posesionesn, pues sólo mantiene tres artículos- ref-ei-tmte5 a tos _tfu..: 
cumentos no insCritoS y suprime en ,absoluto ~~ 392 at 4~, que la 
Ley anterior <;onsagraba. a las infortnacitmes: pó~sodas y lll. * é..:. · 

pedientes de dominio. Ad.emá!5, el artfcul(} 1a3 de La Ley d~ .r~fórttia 
declara paladinamente que ((el mérC> o simple hetoo de p~r nr1 

puede ser objeto de inmatritulaciÓn reg!straln, y eñ ta fs:Posicióa· 
transitoria 4.• se ordena que surta-n ·todóS los efOOt()s detefmlri4i.<IC$ 
por la legisladón anterior las' inscripdone~ :.el~ poSesittn existentéS 
en la focha de la publicación de la Ley (1." de enero dt! 1945) o las 
que se practiquen. en virtud de informa.dooes iniciadas ~ntes de· di­
cha .fecha (1). Finalmente, nada dice la reforrria sobre las inscrip­
ciones posesorias de bienes poseídos por laS corporad()n~ civHés y 
eclesiásticas, practicadas en virtud de certificaciones expedh:bts por 
las respectivas~autoridades, reguladas sn lo~ artíc11los 24 y siguteri­
tes del Reglamento ; pero .ha. de ent~nderSé que quedan rambién 
suprimidas: en pr_imér lugar, porq~e son de posesión, y, én :se­
gundo, por·que en el nuevo articulo 347 .se autodza1 por excep(:ióu, 
que la inmatricülación de fincas. pueda comenzar por di~h~s <;ertl-· 
ficaciones, pero ~eferidas al dominio, no a la posesión .• 

. Todo ello demuestra, sin ·posible duda, que la: posesión, como 
derecho similar del dominio y medio registra! preparatorio ~e éste, 
de~parece de nuestro R(!gistro. ; 

El problema, siempre vivo, de si 1~ posesión €S un hecho 'o un 
derecho, y de ~i el fus possessionis e~· o no un derecho real, lo re­
suelve con criterio negativo la reforma al rechazar en. abwluto esta 

. clase de ínscripciones, que no podría néga;r si concedie~ a 1a pú­

sesión en conceptp de dueño, pero sin título. o con· título defectuoso, 
ca!egoría de derecho real. La Ley cierra el aocesG al Registro a los 
poseedores ; pero la posesión seguirá viviendo en la :realidad y ai 
amparo del Código ti vil. Y no hay -que ol~idtrr qM en la (¡!terna iu-

(r) · Es de observar que, en este partic~lar, 'la reforma, anticipa su. vigen­
cia, puesto que, aunqu~ ésta 110 ·empieza con caráct-er gener;a:l pasta traoscJ­
rridos seis meses desde s~ publicacioo, !os expediootés · J?OS€sorios se ~uprimoo 
a par!_ir del momento mismo de dicha publicación. Re·átmente, es ceocSurable 
este método de vigencias parciales y vigencias totales, de vigend'as instp.ntÁ­
neas y vigencias diferidas. 
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·éha<én¡r~ dominio .y posesión la experiencia. histórica enseña que 
Srempte;a~aba por-vencer la.segunda (beati possidenti). 

,_; :Quiz.á ·tina mitad de la propiedad privada española carezca de 
titutaéión·.dominical. Claro que hoy, con las desmesuradas facilida­
~des;· ya exi!?tentes, .en parte, ~n la: Ley vigente e ·incrementadas por 
. -la ·reforma., para la inmatriculadón de fincas y para reanudación 
'dé .la. vida registral-verdadera i<soldadura autógenan de los rotos 
:-eSlabones del traeto-, apenas existe inconveniente para una titu­
lacion·supletoria, J?O ya de simple posesión, sino de pleno dominio . 
.Más .cómodo, y menos notori<;>, que obtener certificaciones del Re­
gistro :Y del Catastro p amilliúamiento, acudir al Juzgado y recurrir 
~:.pr.opietarios vecinos para la il'lformación testifical, ha de resulíqr 
.al. ·propietario sin título. transmitir la finca por documento privado 

.• a, persona de confianza y readquirirla acto seguido mediante ins­
. tn,ubento público, que podrá inscribir en dominio p.or el artículo 20 
deJa .Ley anterior o por el_352 de la reformada, o recurrir ál acta 
. ¿~ ~ptorJ.edad, con valor cancelatOFiO de inscripciones opuestas. Y 
~i J~s írrseripciones de posesión, cuando las informaciones podían 

. 'practicarse aunque las fincas ya estuvieren inscritas, engendraron 
· abu1os que dieron lugar a la restrictiva reforma de 1909, piénsese 
lo que p<;>drá bcurrir ahora cuando las inscripciones supletorias van 
A :s¿r 'siempre de dominio y podrán perjudicar a tercero a los dos 

'añ·Ó:S de sti fecha. 
Ahora bien ; desde otro punto de vista, más teórico y doctrinal· 

que práctico y experimental, es innegable que la inscripción de po-
o sesi:én, típica creación de nuestro sistema, como similar. del domi­
·nió o, según frase de Morell, ·como ((moneda falsa que por el tiem­
. po llega a ser buenan, no es de buena técnica registra l. 1El Regís­
'tro debe consagrarse a publicar y legitimar relacio~es jurídicas com-
pletas y perfectas sobre bienes' inmuebles. Si el dominio es la bá­

:siea, ia primordial, la que sirve de soporte a todos los_ demás dere­
. chos reales, está bien q:ue toda inscripción primera, o inmatricula­
ción, según 1~:~.' frase actual, sea dominical, como dispone el artícu­
lo ¡:;0 de la nueva Ley. Las situaciones de hecho-::-explica el preám­

. bulo:-escapan del área de protección del sistema. Registro; tutela 
"d~ derechos y posesión de facto se mueven en campos distintos; la 
·posesióo de hecho está completamente desconectada del Registro, 
p~r lo que llevarla a éste equivale a introducir confusión .en el si5-



LA REFORMA' HIPÓTECARIA: SU CONTENIDO Y ALCANCE. t89 

temá e introducir una protección jurídica en absÜluto extraña. a .SU 
naturaleza y fines. El RegistrO' es de de~echos, río de. hecha&~ g~-;­
ranfiza aquéllos, pero no éstos. Y 1por ello, sL lá posesión. ~lo ,.s~ 
ofrece como un hecho, no debe tener reperc1,1sióñ registra_!:; ~!}arte 
de la subsistencia de las acciones interdictal~ y de~ pre~cripciÓ.tl~ 
Desde un elevado punto de vista sistemático, nada hay que.objeta.li 
científicamente a ia reforma. ' . e; ; 

Las consecuencias prácticas de esta supresión trascendentaLl.l:O 
son fáciles de prever, como no lo son las de· la e~cesiva y por eUri 

· peligrosa facilidad de la inscripción · qe <!.o minio ; • si bien juSto.;_!:~~! 
reconocer que las inscripciones de posesió_n¡ tan en auge tiempos 
atrás, sobre todo antes ·de la Ley de 1909, habían disminuido de 
mooo consideral;>le, especialmente· a partir de 1~ últimas reformas· 
del artículo 20: 

Todas las inscripciones posesorias existentes cÓnservarán .su va­
lor y eficqcia y .se convertiián en asient_os dé. dominio en los casos 
que establecía la legislación anterior. Las informaciones anteriores 
a 1.0 de en,ero de 1945, todavía no presentadas a inscripción, se 
podrán inscribir sin dificultad en lo sucesivo, lo mismo que las ini"­
ciadas con anterioridad a esa fecha. La de iniciación habrá qu0 
entender que es la fecha de presentación del escrito al Juzgado, 
aun cuando realmente el eXIpediente se inicie cuando se solicita cer­
tificación al Registro, especificando que la finalidad de la petición 
es la de tramitar información posesoria.· Sin embargo, creo que la 
fecha de ¡presentación del escrito al Juzgado es la que oficialmente 
determina· su iniciación, y, .por tanto, los presentados después de 
t .0 de enero del año actual ya no podrán t:ramitarse, y si se ·trami­
tan, no podrán inscribirse. 
· ¿ Y las certificaciones posesorias expedidas por las autoridades 

civiles o clesiásticas? Habrá que apficarles por analogía las mis­
mas normas que a las informaciones. Las e::lepedid~·ant~ de 1.0 de 
enero de 1945 serán inscribibles en los términos de siempre. Des­
pués de I ,0 de á Ulio de est~ mismo ai'ío río podrán eX!pedirse1 y SÍ 

se expiden, no serán inscribibles. La. duda puede ofreceJ:"se respec­
to a las que se expidan en el periodo intermedio, duninte los seis 
meses en que se difiere· la vigencia de la· Ley. Si .respecto a. las . 
informaciones la Ley dice explícita.lnente que sólo podrán inscri­
birse las iniciadas antes de la fecha de· su publicación, respecto a 
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las ..,ertifi.caciones nada -di~pone, sin du<4 por olvido. De aplicar 
ta mismá norma jurídi<:i!. por e~isti¡:. igual' razón de Derecho, tam,.. · 
p~ -podrán inscribirse esas eertificadones, si bien no hay -qur; 
-olvidar que no son objeto de especial disposición transitoria, y qtie 
hasta la p1ena vigencia de la Ley no ha 'de surtir efecto la pro-­
hihiQión 41~ aceeso de la posesión al Registro, y que, adem4s, 
como tampoco hasta esa plena vigentiG\ podrán inscribírse las cer­
tiñca.cion.eS de dominio, aquella interpretación equivale a privar 
d.urant~ seis me~ a las corporaciones dviles y eclesiásticas de lq, 
·posibilidad de titula.r registralmente · sus bienes. 

RAMÓN DE LA jtiCA Y ARENAL. 
Ooctor en Derecho 

1 Registrador de la Propiedad . 
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